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Anexo 04'

sTps

ñEFREAgUTAOA POfr
l"tTrJlAR DE Ol0ll^

PRoGR¿,\IA nsrArAl $n cAfAc¡t¡c¡Ó¡¡ v rt¡ctrl,Ac lo:i
SUBPR0GRA-11A Dl! cAP/rctTActÓN PAnA f,L TRASAJ0

AcIIERDo PARA l.¡' pResuclÓx Dtr st:Rvt{:Ios Dlic'rp'rclt¡cttiN nÑ

tNst'I-l'llcl()N Er¡irtirlv¡ o ctrNTRo (:APA(:ITAlloR

AcuéRDo táñA L¡ FRfguqgll.lu.:ryS9gl"n,:\T|IH:fl ffi .?lffiTf'oiAcuÉRDO p ñA LA pR€8T¡E_pil sE lEF 'LH -'. ".-"'óóii.iñÁo-clp¡cnacÉn
Ailiiü ip;r;CilóonEs PAnA-n¡l¡1S-¡: :$*,5¡r,*l'"*o a rR aA,o. our;:HlYffi tH;üJ?'iTü#Áffi üü-iFt**t*¡so*"IHilü$H[#"f; tu ^T#lfi; "Ji^ü'T;"tffi ñcI6- lñürixl q. *r:-T.^iiflT¿

LA OTNA LA

nñ tÉ

WTNS

gI{ S! CARATTÉR UE

"tllgJt ? FOR-óñffrñ- -o - cer'¡rno clPAcnaDoli
iiernegeffrAoo PoR .* --. .c:

OUE €t¡ Lo

ffi "1t:.Y-!fr üÑ¡-g:yrywrññ.TrpAcrf AooR",

y EH su coNJuNro se r-es ¡i6üÉüi¡';üs iÁnres"' oE coNFoRtl¡oAD cÓN LAs

DEcLARACIONES Y CLÁUSULAS SIgUIENTES:

L EL'Stt¡EJ", a travá6 dé su ropresentanlo dec'lara que:

1.1 El Servicio Nacbnal de Empleo Jalicco tien6 a su carg.o e-n esa €nüdad federativa' la

oDefación de tos programai'ilrü;üJt áitrategias dei¡vados del PfogrslnB Estatál de

iapaci¡ación y VinculaciÓn {en adelante PECyV)'

| ? Reouiere de tos sefvicios d6 la 1NSTÍTUCIÓN EOUCATIVA 0 CENTRO

|ÁiÁéir¡óon"pafa¡mpaftke|cufsodecapacitacióndenom¡nadory
en la modaiidad, cup"oatiCn paáet autoempteo deJ subprograma Capacitación para

ái'r*lu¡o, en 16 locslidad d€ -..- d€l municipto de "' ' --
con l-*--**-Eornrolio "n

Cuenta con los recüfsos presuF.ló$tales sufrcienteÉ pgra la erogación prev¡sla en el

presente instrumento.

El oresénte insüsnento se celébra en concordancia con las Reglas de OperaciÓn del

FL'iy-\ü;ü¿;, 
"niipárñi.rl". 

ao subpogfama cspacitación pefa el Trebajo.

Pars los ef€ct'os legales de este 8cuérdo, señal8 como su dom¡c¡lio el ubicado en

LA "IT'ISTITUCIÓN EDUCATIVA O CENTRO CAPACITADOR" A tTAVóS dE SU

répressntante doclara que:

Tiene la capscidad jur{dica pata c¡ntrot¿r y obl¡garse ¿l cumplimiento d€l objelo del

presente instrumenlo.

t.3

OECLARACIONES

il.

il.1
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ñN mnum

pRocRAltA !]$TATAI, DE cAFAcIt actóN y uN(:IJLActóNsrJspRoGRA:lfA IIE cApAcltAc¡óx p,r¡tL ¡r TR,ü¡¡o
ACti[RDo paRA t a rn-us_r{:ólt Dn snn\tcrog nn c"lpec¡t¡ctóN nnt¡tsrr r.ucrór\ BDrJcArr\.A cl Crñiiio r":irACrr,rDoR

ll.2 Acepta las condiciones eslp]edÍ.as púr et ,,$NEJ,,para 
ta imparth¡ón det curso, objetodet preson{e ins1rurn€nto, en los términos det*rñn"iñin u, *,r*o

ll.3 Cuenta con et Registro Federsl
cuat se encuenlra baio elLusr !c enweilra DaJo et régimen fiscal de
naturereza de ros 

"ervüios 
ou¡Jü der presente instruñññtol- 

y es acorde con

ll'4 Para ros erectos regares de este acuerdo, $eñara como su dom¡cirio er ubrcado en

"LAS PAnTES" hán deüid¡do sujetarse a la$ siguienfes ,

CLAUSULAS

PRIMERA"- OBJETO.. Lá "INSTITUCIÓN EDUCATIVA O CENTRO CAPACITADOR" SEobligs a imparlir el curso denom¡nado
caplcitacrón;;; úñ;;prü. 

", Jfjimem" 

- 

en ra modaridad

conrormid€d ón et rrosrarxa?etó;*iij,i,¡l[;"n a"r""¡.¡n"a" *-*¡sp¡6;i:forma parte integrante de' presenle scuerdo.

$EGUNOA.. VIGENCIA DEL ACUERDO.- "l-AS PARTES,, aceptan que ta vigencia delpresente acuerdo será del _ de _- al _ d€ de Zolt.
TERCERA.- MONTO-- Er monro der presenle inskumento e$ por ra cant¡dad totai de
S x x,.x x x.x x { , pEsos 00fi00 u. H.¡, ár 

"uut 
.orr".pono" ü 106 servic¡os de

capacítac¡ón proporcionados y se desglora de la siguiJnte manera:

''-ago 
ar Insrrudor (en su cfiso) $ 8, ¡100.00 (ocHo MIL CUATROCIENTOS PE$OS 00/100M.N. )

Maferial de capacitadón {sn su caso} SXX, X XX¡ X( " PESOS00/100 M. N.)

La caf¡t¡dad $eñarada se cubrirá de ra siguientr fomar TRANSFERENCTA ELECTRóNÍcA
El pago serealizafá ccnba la prestación.de los servic¡os obJeto der pfesante acuerdo y está
::I¡:l.naÍo g ra presentación prev¡s der comprobsnte que éumpra cbn bs requisitos fiácebi
conespondientes.

CUARTA,- OBLIGAC|ONES OE LA "OSNE..- Son obtigac¡ones d6t ,.SNEJ.,r

sTp$

el
l6
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sTps ffist-lg '',$l

PROGRTL\IA TSTATAL DE CAI'ACITACIÓN Y I'IN(:ULACIO}¡

$UBPRoGRAñIA DE c'APAcrrAcrÓN PARA EL l RAllaJo

A(:uItRt)o PARA LA PREsr¡c¡Ón nn sunr{clos DE cAPAcITAcTÓs rx
lxsrmuclÓx DDUCATTI'A o cENTRo cArAclrADoR

. Poner a disposic¡Ón o" ru 
i'lt'¡sttTuclÓN EOUCATIVA o CENTRO CAPACITADOR"

los formatos n*"*r"t¡oi que en et contexto de esta modalidad ex¡sten para el

desarrollo de sus acliv¡dedes.

.Ensucaso.rev¡safyaceplaroreehazaf|osmaleria|esdeacuefdoa|oso|ic¡tadoa|os
pfoveedoles a través de la L¡sta de malenales

. En 5u caso, Propofclonar a los bene{iciarios inscrilos. el máterial didáctico o de

ionuu*o, a más tardar a los cinco dtas, después de haber in¡ciado el curso de

capacltación y conforme a lós rsquedmienlos dÓl Programá de Capacitacbn'

. En su caso, solicilar a los proveedorss encargados de surt¡r las Listas de málefiales la

facturación fespecl¡va. Cábe señalar que lai facturas debwr cumplir con todos los

requisitos fiscales,

IDarseguim|entoalac€psc¡taciÓnal¡ndeVefricarquelosbengñcianossÓ|orealicen
activ¡dádes reladonadas al Programa de Capacitación'

. lr¡formar op0ftunamente a la "INSTITUCÉN EDUCATIVA O CENTRO

CAPACITADOR" las lechas y lugar donde se efeciuatán los pagos pof concepto de

becs pars que, por su conducto. notiflque a los beneficiarios'

, vigüaf y supefussf en lodo,mom€nto et cumpl!m!9-n]o del otieto de e:t9 ag$I{']:
méO¡anie ta sot¡cttud a ta *INSTITUC|óN EDUCATTVA O CENTRO CAFACrADOR"
de la lnformacón y la doc1imentación necesaria paÍ8 su reüsiÓn'

. pagar s ta ,.tNsTtTUctÓN EDUCATTVA O CENTRO CAPACITADOR" la canlidad

""tábt*c¡da 
en la Cláusula Tercera del p{esente ¡nstrumento, previa recepc¡ón do, la

factura que ampare los servic¡os efecl¡vamente prestados, en los lém¡nos y con los

requisitos que €staHezcan las leyes f¡scales apl¡cables.

OUINTA"- OBLIGACIONES OE LA 'INSTITUCIÓN EDUCATIVA O CENTRO

CAPACITA0OR'.- Son osigacpnes de la "lilSTffUclÓt'¡ ÉDUCATIVA O

CENTROCAPACITADOR'':

, cumplir con el obieto del pfesente insltumento, d6 confoÍnidad coft 18 cláusula
Primera del mlsmo.

. Garantizsr la disponb¡lidad de inlraestructufs de capacitación e Instructores

calificados para impartir el curso.

. Proporcionar las fscilidadeg nocÉsarias del personal del "SNEJ" de la coofd¡naciÓn
General del seMcio Nac¡onal d€ Empleo de la STPS o de los Órganos de control
Interno, Federal o Estalal, pafa que realicen veificacion€s en el cumpimiento de los

cursos.

41
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$Tps ffixnnwn

PRO6RAITA aSIATAI, T,E CAPACII.ACIÓT{ Y !,TNúI]LACIÓN$tlspnocnÁllÁ Da cApAcITActóN pAtA EL TRABAJo

AcuaRDo I,ARA ¡,n rn¡srerló¡v Df, $trRvlcros Dn cApACITActóN rlN. rJvsr¡ruclóx.EnucAlivA oibñiidóar,lcrrAloR
' Elabo¡ar y entregaruI f:gl:m. dq Capacitáción porcada curso que cofitemple unaduración de uno a dos mese$, cubriendt un mlninio de 30 horas iun;¡;I"üil;;hor€s s la semana, mismo que esta¡á en función de tos requarmienfos del ,,SNEJ,,o

dé tas Instituciones Educativás o Centros Capuoiáj.ei.

. E|:bo|.lll p:oponer ta tisra y cos:o de m{efaes.nara.ayoriza::er det:sl':.:r"..

. 5l :y ,Tro, revisar y acepfar o r€cftazar los materiates proporcionados por lospÍoveedofes. de aóue¡do á lo sotrcitado en la Lista JJmater¡ales

' Incluir en ra ri$ra dó materiares únicamente er msterrar e rn'umos necesarios para rarear¡zac¡ón de activ¡dades y pfácticas ce aprencnaje. En n,ngun 
"u.o, 

s6 debo Eoriciiarhenamienra o equipo. ya {ue estos tormáii pá,teiá'rilnn"E.rrr.rriá ¿i,;iliriffi;;Educat¡va o centro caixcita¿or. oi"ttá r¡iiuGú u"rtngruenre con er progmma decapacitáción número di beneficiari"* i ará.ilóiiJi.l.i"o.

' Proporc¡onár a ros beneficiados insctitos, er matéiar drdádico o de consumo, s mástsrdar I ros cinco dfas, despues de haber'iniciado eicu¡¡o oe ."d;h;¡ó" t;;dd;6los requerimi€ntos del prógrama de CqacitáCOn. 
--'

' Resguardar rós rnatefiale. a rin de conseruafros s€gufos y sn buen estado, en tsntoson entregados I los b€naflctarioi y,a .q.!e, en casü de párdida o ¿an". á'sJsü;;reposic¡ón deb6 6er sufrág'do por rá ¡nstitución roucatva o centro capaciuoil-'- --

' Fep.Ff ar "s¡rEJ", a tfavts der hstfuclor, ra asisfenc-rá de 106 beileficiafios en elfomato gengrado por el 
_ 
Sistema Ue intormación at térmlno del perlodó

corespondiente. La rintrega de este documenü;; ú?.ñ; üü;* ñ ñH";el pago di los apoyos a las benef¡c¡afios.

' Reportar Inñlediatamenté al -SNEJ", sobre las ¡rregularidadcs que se presenten én €lcomportardento, asistensa o de.empeño oe bi beneficiarioi, ya iea ¡; il;;;
óseritá o mediante comunícaciófl verbal.

* Enhegar las constancias de pfft¡cipáción a lós beneficiarios que finailcen er cursn decapacit¿ción.

. Entregaf al personal d6l "SNEJ' los comprobantes f¡scalÉs do ios s€rvic¡os de
capacitac¡ón pfopofc¡onados que incluya l¡]s costos. de manefa desglosada, tsntó delInstruclor como de los rnsteriales de ceipacitación, según cor€sponda.

SEXTA.- CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.. LS "INSTnUqÓN EOUCATIVA O
CENTRO. CAPA€ITADOR" no podré ceder en forma pefcial ni total a favor de ol¡a persona,
los derechús y obl¡gaciones que se deriven del presentá acuerdo

Ll.l'¡

"$w{i*srn
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PRoGRAlifA Esril'T,tl ütr c"{'f ¡rcrrA(:rÓr Y vrN(Ilf 'A(:loN
$us?RoGRAn'IA np cxp¡<:r]:¡c¡Ó¡¡ PARA EI- TnÁsAJO

,tcll6Rl)o PAttA t,a PRf,sl¡clÓ¡l DIi sf,RVIcIos Dtl cAPAclrAcloN ¡!N

IN$Trrur:róx rntlcATrt¡A o cEN'I Ro (:'{PACI r'{DoR
SEPTIMA.- cAso FoRTUITo ó ruEnza MAYoR: Ninguna de "LAs PARTES" serán

responsab|esdelincumplimiéntodeest6acuérdoquefesu|tedécasofofluiloofuerzsmsyor^

OCTAVÁ- CAUSAS BE RESCISIÓN.- Será caura d€ rescisiÓn del presenta InstÍumentosm

responsabilidad para et 'sÑe.i, 
" 
ti r" 'rHsrlrucÉlt EDucATlvA o cENTRo

GAPAG|TADoR.incumpeconcrratqulerade|asob|igacionesestsb|ecidasene|presente
instrumento. Adidonalmenle, si el "lNsTlTUClÓN EDUCATIVA o
CENTROCAPACITADOR", ¡nc'une en lo siguientei

a) si no reÚne los requ¡sitos establecidos pars la r€al¡zac¡Ón de las- scttvldades

encomendadas de manera eficienle para el curso pof el ü¡al fue cor¡tratado'

b) Incilnir durant€ el des¿mpéño de las actividades, en actos de deshÓnestidad'

obtensón de benefictos a¿¡áonafes en folma ¡ndebida para él o un terc*ro aieno a.la

relación conüactuar, quá-rtent"n cont¡a la calidad én el seÚicio y presügio d€l
.SNEJ",

cl lnfr¡ndtr las normas morales, élicas y reglamentos aplicables a los serv¡clos'-' 
ptogt;tos. act¡vidades y eslrategia$ que desarrolla el "SNEJ"'

NOVENA.- pROCEO|M|ENTO oE REgClSlÓN.- En caso de que la "lNsTlTUClÓN

EDUCAflVA O CENTRO CAPACITADOR' incumpla con cuslquiera de las obligactones

estipuladas ylo Inherentés a la naturnleza del misn]o, el 'SNEJ" podrá optar por la resclslon

<tet'presenteacuerdó,sinneqasidaddedeclaraciÓniud¡ci€lpf€via;obien,exlglrsu
cumplimienlo for¿Qso

DÉC|MA.- |NTERPRETAC|ON Y CUMPLIMIENTO.- "LAS PARTES" convienen que, pafs el

iaio de suscitarse alguna controve$ia sobré la íntérpretac¡Ón.y cumpfimrent: 1-1.f:,=l:
rnstrumento, aceptan auietafse expresamente a la iurisd¡cción de los Inbunales cornpelenles

;;-ü ;ü"d 
-ilá"rui¡uu, 

por t'o que renunciair I cuatqubr otfo fuefo qu6 pud¡era

corespclndérles por razÓn de su domicillo pressnte o futuro'

DÉCIMA PRIMERA.- TERMINACÓN ANTICIPAOA.- El "SNEJ" tiene el d€recho de dar por

terminado el presente acuefdo de manefa ¿nticlpada y 6in responsab¡lidad alguna a su cafgo,

bastando pára ello la notficación por escr¡to a 18 "lt{sTlruoÓN EDUCATIVA o
CENTROCÁPACITADOR' con quince dfas naturales de anticipación. Tfanscundo.d¡cho

rrpao, 
"r 

acuerdo 5e considerará terminadú de manera antic¡pada y se procederá a.la

tiouroac¡onde|asob|igacione$que$8encÚentfsnpsndientesdecump|irporp€rtedel
"érue.¡" o c" ta -lNsTlTUcóN EDucATlvA o cENTRocAPAclTADoR", en su ca$o'

DECTMA SEGUNDA- PROPIEDA0 II{TELECTUAL. 'LAS PARTES" aclÉrdan que el

prop*turio único y exciusivo de todos los defechos de ptopiedad intelectusl que deriven de

ios servicios proporcionados por ta "INSTITUCIóN EDUCATIVA O CENTRO
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PRC}GNASIA TSTAI.AT- DE CAPA(ITACIÓN y YINC\TLACIÓNsuBpRocR¡¡tA DE cAFAcrTActó¡¡ p¡n¡. nr_ ilusAJo
AC{mRDo rAn^ ¡¿ r,ntrslecrón DE strR\ilcros l}f, cA}ACrrAC¡óx nxrxsrnuc¡óu r¡ucArn A o CrñidiiixrAcrrADoncAPAclrADoR" en er contexto oe este inirrumento,-i*il ra secrerarra der rrabajo yPrevisión Social. como encargada originar¡a O" foa progiu,n"s, estrategias, serv¡cios vactiüdades que desarmra er- "sNEJ'i por ro qu" ir-:iisrrrucon "EDiü;ü; ó.ENTROCAPACTTAD'R" no se fesefva derecho argun' sobr6 ra *turüddad de ros m¡smos.

DÉC'MA TERCERA" SUSpENStót¡ oE pAcog.- Fn caso de rncumprimienro parciar de losséfvicios mat6ria der pfesente acuefdo er "SNEJ" fetendrá ta parte proporcionár der pago,conespond¡entes a ro5 $ervic¡os no cumpridos, hasts que i8 "rNsrFücróN eoucerür"ócE¡lTRocAPAclrADoR" cumplL Tl ios trabajos pándientes en tos ptazos determinádospor ér "SNEJ" i posreriomeñre ra',rl'¡sflTu clóN'eo ücnrwn o cENrlio cpecú¡óoi ;
fecibrrá er pago conespondiente pfevia. e¡lfega ¿et compronante que rer¡na r* ,rquiJül¡scáles apl¡cabres, sin perjuicio rJe que er "$N€1" determiná,iesoindir ál presente acuerlo. 

'---

DÉCIMA CUARTA.. RELACION CONTR.ACTUAL..'ILAS PARTES" 
'ECONOCCN 

qUE EIprÉsente instrumenro no cons{ituye uná rerac¡ón personar subordinada ar "$NEJ", por rotanto, de n¡nguna fofma créa una reración de trabaj;. este acueioo no genera derecfp raboraralguno, limitándose excrusivámente e ras obrigaciónes y aerecrros psctados en ras cráusurásde esle instrumento y. en ningún caso, podrán consideiarse "l_¿S'pnnfES" **o p"t *",sust¡lutos o solidarios

sTps

Ciudad de

Por el "SNáf"

orREcgtóN oENiRAL DEL sERvrflo
NACIONAL DE €MPLEO JALISCO

Nombre i Flrma

ffimwm ll.l,r

de- üa doE mil diecinusve.

Letdo que fue er presente ¡nstrumento por'LAs'pARTEs" y enreradas de su conienido y

1:::t"" '"s3' 
lo firman en . ,,, tantos al margdn y aicalce en touas sus tqas, en tá

Por la "|NST|TUC|óN EDUCATTVA o
CEÍ'¡TRO CApACITADOR"

Nombre y Firmá 

-
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